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B. OTROS ANUNCIOS OFICIALES 

MINISTERIO 
DE ECONOMIA y HACIENDA 

Agencia Estatal de Administración 
Tributaria . 

Dependencia de Recaudación 

DELEGACION DE ORENSE 

AnUllcio de subasta de bienes 

En expediente administrativo de apremio Que se 
sigue contra la Entidad «Holoflor. Sociedad Coopera
tiva limitada». NIF F-32.014.672. con domicilio en 
Baroontcs-Estación, Cenlle. - deudora al Tesoro 
Publico por los conceptos de Impuesto sobre el- Valor 
Añadido, ejercicios 1986 a 1988, y sanciones tributa
rias, ejercido 1989, por un impone tolal de 
161.269.331 pesetas. más gastos y costas a resultas. 
con fecha J 3 de mayo de 1992 se ha dictado providen
cia que copiada literalmente dice: Habiéndose acor
dado la enajenación en publica subasta de los bienes 
cmbar¡ados en este procedimiento en diligencia de 8 
de octubre de 1991 para los inmuebles. 29 de octubre 
de 1991 para la-maquinaria y 11 de octubre de 1991 
para los vehiculos. como propiedad de la Entidad 
deudora «Hortoflor. Sociedad Cooperativa Limi
tada». procédase a la celebración de la subasta. para 
cuyo acto se $C_nala el próximo dia 26 de junio de 
1992, a las diez horas. en la sala de junt'!!'; de la 
Del~ón de la AEA T en Orcnse, y- en cuyos 
trámites se observarán las prescripciones: de los articu
las 146, 147 Y 148 del Reglamento General de 
Recaudación (Real Decreto 1684/1990. de 20 de 
diciembre, «Boletín Oficial del Estado» de 3 de enero 
de 1991). Notifiquese esta providencia a la Entidad 
deudora, acreedores hipotecarios y. pignoraticios. si 
los hubiera. y anúnciese en 10$ tablones de anuncios 
de la ('asa ConsistoriaL, de la Delegación de la AEA T 
en e-! «80lelin Oficiallt de la provincia y en el «Boleti~ 
Oficial del Estad(»l<. 

Primcro.-Que los bienes a enajenar responden al 
~igu¡ente detall~: 

A) Inmueble rustico: Viña en el sitio de MQuraS; 
Barbantes. termino municipal de Cenlle. de una 
superficie aproximada de 48 áreas.. que- linda: Norte. 
carretera N-120. logrono-Vigo; sur, camino vecinal; 
cste, Manuel Navarro; oeste. Martín Femández. 

Sobre esta finca se ~n levantado las siguientes 
edificaciones: 

Nave industrial. compuesta ;de alto y bajo. desti
nado el aho a oficinas. con una superficie de 199,34 
metros cuadrados, y el bajo destinado a almacen, con 
una superficie de 750 metros cuadrados. 

Invernadero. sito en la parte. posterior de la nave 
industrial anterior, Compu~lo de diez vanos de 3,20 
metros de ancho cada uno y con una superficie de 
1.1 52·metros cuadrados. 

Cargas: No constan. 
Valoración: 5L784.700 pesetas. 
Tipo de subasta: SI. 784. 700 pesetas. 

Maquinaria y vehículos que se relacionan a conti
nuación: 

Una flejadora «Nova 80l». 
Una b.iscula electrónica «Mobba». 
Un transpalé «Europart» TX 200. 
Dos carretillas. 
Vehículo matricula OR-0574-H, furgoneta mixta. 
Vehiculo matricula OR-9208-G, camión «Ebro». 
Cargas: No constan. 

Valoración: 14.189.329 pesetas. 
Tipo de subasta: 14.189.329 peSetas. 

Para ambos tlpos de bienes se admiurán posturas 
que cubran el tipo de subasta. Las pujas se incremen
taran de 250.000 en 250.000 ~tas. 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 142 en 
conexión con el 112, ambos del Reglamento General 
de Recaudación, la subasta comenzara con los bienes 
inmuebles, procediéndose a continuación a la enaje
nación de la maquinaria y los vehiculos y en tantO no 
se cubra el importe de los débitos pendientes. 

Scgundo.-Que las posturas podrán hacerse tambicn 
por escrito desde la publicación del anuncio corres
pondiente hasta una hora antes de la celebraeión.de la 
subasta de que se trata, en pliego cerrado depositado 
ante la dependencia de Recaudación y prevíamenle 
registrado en el Regislro General de la Dcl~ción de 
la AEA Ten Orense. teniendo esta ofena el carácter de 
m:i,.;:ima y debiendo ir acompañada de cheque confor
mado elttendido a favor de Caja Postal-Tesoro 
Publico, por el importe del depósito a que se hace 
mención en el punto siguiente. 

Tcrccro.-Quc todo licitador habr:i de constituir 
depósito de garantia ante la Mesa de la subasta de.al 
menos un 20 por 100 del tipo de aquélla, pudiéndose 
constituir depósitos in"ependientes para los dos tipos 

'de bienes objeto de subasta si se quisiese licitar 
unicamente con relación a uno sólo de Jos grupos; 
depósitos estos que se ingresarán en firme en el 
Tesoro PUblico. si los adjudicatarios no hacen efec
tivo el 'precio del remate y sin perjuicio (le la 
responsabilidad en' que puedan incurrir por los mayo
res perjuicios que sobre el remate de la fianza origine 
la inefectividad de la adjudicacion. 

Cuarto.-Que el rematante deberá entregar, en el 
acto de la adjudicación de los bienes o dentro de los 
cinco dias_ siguientes, la diferencia enlre el precia de 
adjudícación y el depósito constituido. 

Quinto.-Los autos y la certificación del Regislro a 
que se refiere la ley Hipotecaria están de manifiesto 
en la Unidad de R«audación Ejecutíva de O Carba
!liño. Asimismo se entenderá que todo lícitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas y 
gravámenes anteriores y las preferentes. si las hubiere, 
al crédito de la Hacienda PUblica quedaran subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin aplicane a su extinción el precio del remate. 

ScXlo.-Que si resultase desierta la primera licita
ción. la Mesa, si lo considera oportuno, podrá acordar 
segunda licitación, admitiéndose. en este caSO, propo
siciones que cubran er nuevo tipo, que será el 75 por 
100 del tipo de subasta de la primera licitación. 
Tambien podrá la Mesa considerar la posibilidad de 
adjudicación directa cuando los bienes no hubiesen 
sido adjudicados en la subasta. 

SCplimo.-La subasta se suspenderá en cualquier 
momento anterior a la adjudicación de 105 bienes, si 
se hace el pago de la deuda, intereses y costas del 
procedimiento. 

Octavo.-Que el Estado se reserva el derecho a pedir 
la adjudicación de los bienes que no hubiesen sido 
objeto de remate en la subasta. conforme a los 
articulos [58 a 160 del Reglamento General de 
Recaudación. 

Noveno.-En caso de deudas con domicilio deseo
n(X'ido, la notificación de la subasta se entenderá 
efectuada a todos los efectos legales por medio del 
presente anuncio. 

Contra el presenter acuerdo podrán presentarse los 
siguicll1C5 recursos: 1) Recurso de reposición poteSla
tivo y previo al eCQnómico-administrntlvo en base al 
Real Decreto 2244/1979, dc 7 dc septiembre, «(Boletín 
Oficial del EstadOIt de 1 de octubre; 2) Reclamación 

cconómico-admmistratíva de acuerdo con el Real 
Decreto 1999/! 981, de 20 de agosto, «Boletín Oficia! 
del ESlado» de 9 y -'O de septicmbre; ambos en el 
plazo de quince días hábiles a computar desde el 
siguiente al de la presente notificación. sin que se 
puedan simultanear ambos recursos. 

Orense. 22 de mayo de 1992.-EJ Jefe de la Depen
dencia .de Recaudación. José Lourciro Vaz-
quez.-6.885-E. . 

Tribunal Económico-Administrativo 
Central 

Desconociéndose el actual domicilio de dona Maria 
Carmcn Gaspar Sanchís. por no hallórscle en el de 
callc Botánico, 18. -Valencia, que había dcsignado, se 
le hace saber por el presente edicto que en el 
cxpediente R.G. 1511/91, R.S. 409/91. seguido a su 
instancia en solicitud de condonación por e-! Impuesto 
~obre la RI.'nta _dc !as Personas Fisicas del ano 1986. 
se ha dictado rcwluciÓf\ en Sl..osión de Sala del día 4 de 
febrero de 1992, cuya parte dispositiva dice lo 
si~uiente: 

El Tribunal Económico-Administrativo Central, en 
Sala. obrando por delegación del Ministro de Econo
mía y Hac«::nda como resolución definitiva de este 
expediente. por no darse contra ella recurso alguno. 
acuerda: Denegar la condonación solicitada de la 
S-.1nción impuesta a doña María Carmen GalOpar 
Sanchis. en liquidadón practicada por el Impuesto 
sobre fa Rent .. dc1as Personas Fisicas, periodO 1986, 
como consecuencia del acta de inspección formali
zada el día 23 de Julio de 1990. 

Lo que notifico reglamentariamente. a usted. 
Madrid. 10 de marzo de 1992.-EI tiresidcnte, Javier 

Parnmio Fcrnán,dcz..-5.036-E. 

Tribunales Económico
Administrativos Regionales 

CATALUÑA 

Relación de condonaciones graciables concedidas 
por este Tribunal en sesiones del mes de enero de 
1992, que se publica en ·el «Boletin Oficial del Estado» 
a los efectos establecidos en el articulo 89.1 de la Ley 
Gcncrnl Tributaria: 

Numero de expediente: 273/91. Nombre recla
mante: «Centre d'Esports Sabadell Fe». Concepto; 
Licencia fiSCllI. Importe sanción: 897.109 pesetas. 
Importe condonación: 25 por 100. 

Numero de elt(X.-dienle: 17/609/91. Nombre recla
mante: «Roig i Coromina MerCe». Concepto: Licencia 
fiscal. Importe sanción: 172.254. Impone condon .. -
cíon: 80 por 100. 

Numero de expediente: 17/1367/90. Nombre recla
mante: «Geli Pages Miguel». Concepto: Transmisio
nes patrimoniales. Importe sanción: 72.711. Impone 
condonación: 75 por 100. 

Numero de expediente: 17/1712/90. Nombre recla
mante: Ripoll Borrell, Carmen. Concepto: Sucesiones. 
Importe sanción: 1.225,519. Impone eondof!'\ción: 
100 por 100. 

Numero de expediente: 247/9L Nombre recla
mante: «Estudi Vallhonesta, Sociedad Anónima»». 
Concepto: IRPF. Importe sanción: 1.791.004. 
lm¡)ortc condonación: 40 por 100. 

Numero de expediente: 1599/9L Nombre recla
mant .... : Granell Moreno. Javier. Concepto: ITP y 
4.JO. Impone sanción: 80.250. Importe condonación: 
100 por 100. 
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Número de cJ\.pedíente: 1600/91. Nombre recla
mante: Mozola Angoy, Arturo: Concepto: ITP y AJO. 
Importe sanción: 375,000. Importe condonación: 100 
por 100. -

Número de expediente: 1601/91. Nombre n .. 'CJa~ 
mante: Mozola Angoy. Arturo. Concepto: ITP y AJD. 
Importe sanción: 120.000. Importe condonación: 100 
por lOO. 

Número de expediente; 1602/91. Nombre recia· 
mante: CaMello Marimon de, Montserrat. Concepto: 
ITP y ."'JD. Importe sanción:' 300.000. Importe coo
donación: 100 por 100. 

Numero dé expediente: f603/91. Nombre recla· 
mante: Bosch Obradors. Miguel. Concepto: ITP y 
AJD. Impone sanción: 87.750. Importe condonación: 
100 por- 100. . 
. Número de expediente: 1604/91. Nombre recla
mante: Capellades Ball~ter, Montserrat. Concepto: 
lTP y AJD. Importe sanción: 150.000. ImpolÍe con
donadón: 100 por lOO. 

Número de expediente: 4887/91-. Nombre rec!a
mante: Redondo Garda., Daniel, Concepto: IRPF. 
Importe sanción: 87&.459, Importe condonación:~ 50 
por 100. 

_ En la parte dispositiva de las resoluciones se hace 
saber a los interesados que las mencionadas condona
ciones se realizan por este Tribunal. obrando por 
delegación.del Ministro de Economía y HaCIenda, y 
sin que contra dicha resolución quepa recurso alguno. 

Barcelona., 24 de marzo de 1992.-El Abogado de-1 
Estado-S€;cretano, José Maria Coronas Guí
nart.-5.071-E 

. VALL\DOLID 

Relación de- condonaciones de multas concedidaS 
por cstc" Tribunal •. en sesión celebrada el día 30 de 
mano de 1992. que se publican en el «Boletín Oficial 
de! Estado», en virtud dc lo est:J!;>lccido en el artículo 
89.1 de la ley General Tributaría de 28 de diciembre 
de 1963, según redacción dada por la Ley 10/1985, de 
26 de abril: 

Reclamación 24/288fl991. a nombre de doña 
Febcr-Petronila del Blanco Femández, domiciliada en 
Prado de Guzpet\a. provincia de león. en relación 
con eI·impuesto sobre la renta de las personas lisieas, 
JXlgos fraccionados., condonado el 100 por 100 de la 
sanción impuesta. 

Valladolid. 31 de marzo de 1992 .... 5,128-E.. 

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

··:YTRANSPORTES 

Demarcaciones de Carreteras 

LA RIOJA 

Resolución por la que se fijan fechas para proceder al 
It'I'anlamíelllo de las OCia prel'ías a la oCllpación de {as 
flUías afectadas por las obras.dd proyeclfJ dI! «Esrah!c· 
cimil'lIIn y prolongaci6n de carrilrs para ¡,('hiel/los 
!eI1lM, CN-2]2, pllnlOS kilometricos 364,7 a 166,2 J' 
372,8 a 171,3. Tramo: Calahorra-Logrcnlo. Cla!'e: JJ. 
U)·]460. Tfrmmos mllnífipales de Pradejón 'y El 

Villar de Arnedo 

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 4.-0 del 
Real D('crcto-ley 3/1988. de 3 de junio (Plan General , 
de Carreter.ls 11,"84·1981), se declara la urgente ocupa- I 
ción de los bienes y derechos afectados por c-l ex.pe-I 
diente de expropiaCIón fanosa in.:oado p;;.ra la ejecu
ción de las obras del proyecto arriba citado, siendo de 
aplicación el artículo 52 de la Ley de ExpropiacIÓn I 
Forzosa de 16 de diciembre de 1954. 

Jueves 4 junio 1992 

Esta Demarcación. de conformidad con lo señalado 
en la dtada normativa, ha resuelto convocar a los 
propíetarios y titulares afectado'i cuya relae ión y 
planos pan;clarios se {'ncuentran expuestos en los 
tablones de anuncios de los Ayuntamientos respecti
vos., así como en los de esta Demarcación de Carrete
ras (Once de Junio, 11. 2.°. L.cgroño), para que 
comparezcan en el Ayuntamiento correspondiente, 
desde el cual Se irá al terreno cuando fuere necesario, 
a fin de proceder correlativamente al levantamiento 
de las actas previas a la ocupación de los bienes y 
dercchos afectados. durante los d""s siguientes, de las 
diez a las catorce horas: 

Afectados del termino municipal de Pradejón: 
Oia 25 de junio de 1992. fincas m,imeros l a !O, 
Día 16 de junio de 1992. fincas nlimeros 1 I a. 21. 

Afroados. del término municipal de El Villar de 
Arncdo; . 

Dia 29 de junio de 1992, fincas numeros 1 a 10. 
Oia 30 de junio de 199~ fincas nlimeros 11 a 20. 

A dicho acto comparecerán bien personalmente o 
~rc5CntadoS por persona debidamente autorizada, 
debiendo aportar los documentos acreditativos de su 
titularidad y el último recibo de contribución. 
pudiendo ir acompañados. si así lo desean, de -tin 
Perito y Notario~ cen gastos a su costa, advirtiéndose 
que en caso de incomparecencia se extendenin las 
diligencias con el Ministerio Fiscal segun previene el 
articulo 5.° de la Ley de Expropiación Forzosa. El 
presente señalamiento será notificado individual
mente a los interesados mediante cédula. 

Lo que se hace público para general conocimiento 
de los mteresados. pudiendo los mismos form~lar 
alegaciones ante esta Demariación hasta la fecha del 
Jc-vanlamiento del acta previa, a los- efectos de subsa
nar posibles errores Que pudieran existir en la relación 
de bienes afeetados. 

logrono, 21 de mayo de 1992.-El Ingeniero Jefe, 
por autorización, el Jcfe del Servicio de PP y 01, 
Enrique Garcia Garrido.-6.883-E. . 

MURCIA 

Expropiación rorzo!a 

Com'()(!óloria de- actas ptfi'ias a Jo ocupación dI? las 
flm:a.'í o'll'Ctadas_ por el ('x¡wdi(!nt~ incoado paro la 
rjffllción ·dí' las obras «Acceso a Carlagma por' la 
plaza dí' !1aslarrt'Chí'. CN-)]], de Canagma a Valen

. cia. Tramn: P!OUl de Bastarrechr.>-All/m·ia Murcia-
Cartagt'na» 

Declarada la ur¡ente ocupación de los bienes 'j 
derechos afec-tarlos por el proyecto tefcrenciado; al 
estar incluida la obra en el Plan General de Carrete
ras, conforme a lo dispuesto en el artículo 4.° del Real 
Decreto-ley 1/1.988. de 3 de junio (<<Boletin Oficial del 
Estado» número 134. del dla 4), es de aplicación lo 
previsto en el artículo 52 de la ley de Expropiación 
Forzosa y 56 Y siguientes de su Re¡lamento, conside
rándose asimismo implícitas la declaración de utili
dad plibliC3 y la necesidad de ocupación, 

Esta Demarcación, de conformidad con 10 senalado 
en la citada normativa. ha resuelto convocar a los 
propietarios y titulares afcctad~ para que en el día y 
hora que_ luego se indica compare~can en el Ayunta
miento de Cartagena a fin de ,proceder al _levanta_ 
miento-de las acta previas a la ocupación de los bienes 
y derechos afectados. 

No obstante su reglamentaria_ inserción resumida 
. en el «BoJctin Oficial del Estado» y de la Región, y en 

lo'> diólrios «La Verdad", «la Opinión» y «Diario 16 
de Murcim), el presente señalamiento será notificado 
por cédula a los interesados. que.son los tItulares de 
derechos sobre los terrenos necesanos para la cons
lnKciñn dI' la obra indicada. comprendidos en la 
relación que figura expuesta en el tablón de ~--díetos 
del indicado Ayuntamiento. y en el de esta Demarca
ción de Carreteras, sila en avenida Alfonso X el 
Sabio, 6. de Murcia. los cuales podrán concurrir al 
acto por si o representados por persona dcbidament!! 
autorizada, asistidos por Peritos y un Notario, a su 
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eO'>\.1, si lo estiman conveniente. portando el docu
mento nacional de identidad. los documentos justifi4 
cativos de sus titularidad y el. último recibo de 
contribución. 

De acuerdo con el artículo 56,2 del Reglamento de 
26 de abnl de 1957. los Interesados, asi'como las 
personas con dcrcc~os e intereses legitimas en este 
Org¡mismo. podran formular por escrito ante esta 
Demarcación o mediante comparccencia en dicho 
aClo cuantas alegaciones estimen oportunas a los 
solos efectos de subsanar los posibles eTrore's que se 
hayan podido padecer al relacionar los propietarios y 
los bienes o derechos afectados. 

Los interesados. para mejor infotTllació~, tendrán a 
su disposidón en-Ias oficinas de esta Demarcación los 
planos parcelarías de la obra. 

Ayuntamiento de Cartagena.-Fecha: Dia 1 ¡ de 
junio de 1992. HorariO: De once a trece horas. 

Murcia. 21 de mayo de 1992.-EI Jefe de la Demar
cación,' P. A., Jase' Daniel Gutierrez Escudcro.-
6.884-E. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE EXTREMADURA 

Consejería de Indústria y Turismo 
Servicios Territoriales 

CACERES 

Información pública de la petición dí' aulori=ación. 
adminislralim de inslalación eléclric,! y declaración. 

en concrelo, de su utilidad pliblíca 

Visto el expediente iniciado en este Servicio Terri
torial a petición del «Eléctrica del Oeste., SOCIedad 
Anónima~, con domicilio en Cácercs, cane Viena, 1, 
solicitando autorización administrativa para el eSla· 
blecimicnto de una instalación electrica y declaración, 
en concreto. de su utilidad pública, cuyas caraeterísti
cas'Pfincipale~ son las siguientes: 

línea eléctrica: 

Origen: Apoyo número 17 de línea a 46 KV, 
denominada C1Ilronque «El Roma», Aldeanucva del 
Camino . 

Final: Apoyo sin número a intcr;:alar en ¡¡¡¡.ca 
a 46 KV, denominada P1ascnda-Casas del Monte .• 

Term¡nos municipales afectados: Aldeanueva del 
Camino, Segura de Toro y Casas del Monte, 

Tipos de línea: ACrea. 
Tensión de servicio: 46 KV. 
Materiales: Nacional. 
Conductores: A1umínio-acero. 
l.ongitud total: 8.142 kilómetros. 
Apoyos: Metálicos. 
Número total de apoyos de la línea: 46. 
('rucelas: Metálicas, J 
Ais.ladores; Tipo suspendido, materíal VIdrio. 
Empla7tlmiento de la línea: Terminos munil'ipalcs 

en Akleanucv3 del Camino, Segura de Toro 'Y Casas 
del Monlc. 

Presupuesto: 73.781.835 pesetas. 
Finalidad: Suministro eléctrico.1 nueva suhcstación 

Il'lln'iformaJora 49;13.2 KV, 
Referencia del expediente: IO/AT ~52ól-000000. 

-\ los efcrtos prC\'enid~ en el articu!-o <} dd 
Decreto :'1)17;1966 Y artículo 10 dd Decreto 
2619/1966, de 20 de oClubre, se somete a información 
puhlica la solicitud formulada, para que pueda ser 
examinado d expediente en este'Servicio Ternwrial, 
y formularse las reclamaciones que se- estimen oportu
nas I.'n d plazo de trei11ta días, contados a panlr dd 
s¡guien¡e al de publicación de eSle anuncio, 

Cáccres, 4 de mayo de 1992.-EI Jefe del Servicio 
Territorial, Pedro G.Jrcia lsidro.-6.06J-D. 
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